
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Verbal 
Radicado: 05154311200120180016200 
Decisión: Incorpora escrito 
      Remite a constancia anterior 

 
De cara a la petición que hace el apoderado de la parte demandada, de remitir el 

oficio a la secretaria de transito de Facatativá para que se sirva cancelar la medida 

de inscripción de la demanda, se dispone incorporar al expediente digital el escrito 

anterior, advirtiendo, que el oficio ya fue remitido y obra constancia de la 

cancelación de la medida por parte de la oficina de tránsito, por lo que se remite al 

peticionario al numeral 06 del expediente digital, del cual, por secretaria, se 

remitirá copia al solicitante al correo origen de su solicitud. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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